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Ref.: 1. Nómbrese comisión evaluadora correspondiente
a  licitación pública ID 1057417-278-LR22

denominada "Convenio de suministro

insumos para terapia renal continua y

piasmaféresis" publicada a través del portal

www.mercadopublico.cl.

LOS ÁNGELES, 2 3 NOV 2022

VISTOS: Estos antecedentes, lo dispuesto en la Ley N° 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos

Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado, la Ley N° 19.886 sobre
Bases de Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la Resolución Exenta N° 821 de

fecha 12.08.2003, del Director del Hospital Base "Dr. Víctor Ríos Ruiz" que dispone la Incorporación al Sistema
de Información de Compras y Contrataciones Públicas; a través del portal www.chilecompra.cl hoy

www.mercadoDublico.cl; el D.S. N° 1.312 del 22.09.99 del Ministerio de Hacienda, que establece el Sistema

de Información de Compras y Contrataciones Públicas, el D.S. N° 826 del 10.10.2002, el Oficio Circular N''4

del 20.01.03 y el D.S. N°1.023 de febrero del 2003; todos del Ministerio de Hacienda, que complementan las

regulaciones para el Sistema de Compras y Contrataciones Públicas; la Ley 21.395 de 15.12.2021 que

aprueba presupuesto del sector Público para el año 2022; la Resolución 861 del 11.02.2015 la aplicación

de criterios de sustentabilidad e Inclusión en Compras Públicas; la Resolución N® 7 de 26 de Marzo de 2019
y N® 16 de 17 de Diciembre de 2020 de la Contraloría General de la República; el D.L. 2763 de 1979;

el D.S. 140 de 2004 del Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; el Decreto Exento
N°508/2007 del Ministerio de Salud modificado por el Decreto Exento N® 73/2008 del Ministerio de Salud. La

Resolución Exenta N® 6244 de 06 de julio 2021 que Aprueba la Estructura Organizacional del Complejo

Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz" de Los Ángeles, Establece los Jefes y Subrogantes de la Estructura
Organizacional del Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz" de Los Ángeles. La Resolución Exenta RA
437/1212/2022 del Servicio de Salud Biobío de 17 de octubre de 2022 que dispone el nombramiento en

cargo de Alta Dirección Pública como Director del Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz" Los Ángeles, y las
atribuciones que me confiere el Artículo 46 del citado D.S. 140/2004.

CONSIDERANDO:

1. Qué, Licitación Pública ID 1057417-278-LR22 Por "Convenio de suministro insumos para
terapia renal continua y piasmaféresis" por 24 meses, la cual tiene como objetivo contar con
insumos de calidad, concordante con la labor asistencial, para sus pacientes y usuarios en general del
Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz", Los Ángeles.

2. Que, para comisión evaluadora de la Licitación Pública ID 1057417-278-LR22, resultan idóneas las
siguientes personas o en su ausencia por quien los subrogue o reemplace;

•  Sr. Nerval Gabriel Villablanca Valdebenito, RUN: 15.218.151-5, Jefe Unidad de Compras Insumos
Clínicos del Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz", Los Ángeles.

•  Sra. Erika Adriana Romero Sepúlveda RUN: 9.366.925-8, Enfermera Asesora Departamento de
Abastecimiento Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz", Los Ángeles.

•  Sr. Marcelo Eduardo Pino Gómez RUN: 12.547.516-7, Enfermero supervisor del Centro de Costo
UPC adulto del Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruiz Los Ángeles.

•  Srta. Carla Viviana Elgueta Oses RUN: 17.044.945-2, Enfermera del Centro de Costo UPC adulto
del Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruiz Los Ángeles.

3. Que, en ausencia de alguno de los integrantes, esta comisión evaluadora, podrá funcionar con un
mínimo de 3 personas; entre las cuales deberá contar con la presencia obligatoria del referente técnico
Enfermo supervisor del Centro de Costo UPC Adulto del Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz" o
quién lo subrogue.
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